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Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Es ley. Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 

Honorable Senado. 

 

 

15 
MODIFICACIÓN ARTÍCULO 2° DE LA LEY 13394, DECLARANDO RESERVA 

GEOLÓGICA, PALEONTOLÓGICA Y ARQUEOLÓGICA PROVINCIAL ÁREAS 

INTEGRADAS POR FRANJAS DE AGUAS, PLAYAS Y BARRANCAS DE 

"PEHÚEN CÓ - MONTE HERMOSO" 

 

PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA 

(E/127/24-25) 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- En consideración. 

Lo pondré en votación en general. Sírvanse marcar su voto.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.  

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- En particular, los artículos correspondientes se 

leerán por Secretaría y, si no se los observan, se darán por aprobados.  

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Artículo 1° del proyecto. El artículo 2° es de forma.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.  

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Es ley. Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 

Honorable Senado. 

 

 

16 
DECLARANDO PERSONALIDAD DESTACADA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS A LA SEÑORA AZUCENA DEL ROSARIO DÍAZ, EN EL MARCO 

DEL ARTÍCULO 5° DE LA LEY 14622 

 

PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA 

(E/233/24-25) 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- En consideración. 

Lo pondré en votación en general. Sírvanse marcar su voto.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.  

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- En particular, los artículos correspondientes se 

leerán por Secretaría y, si no se los observan, se darán por aprobados.  


